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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, a fin de eliminar el uso de dinero en efectivo en el sector público. 

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Carlos Alberto Valenzuela González e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
24 de septiembre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
05 de septiembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Prohibir el uso de dinero en efectivo de los recursos públicos federales y ser exclusivamente por medios electrónicos o cheque 

nominativo no negociable. 

 

 

 

 

No. Expediente: 1937-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR. 



  

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa de fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 74, fracción IV, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE. TEXTO QUE SE PROPONE. 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 4.- El gasto público federal comprende las erogaciones 

por concepto de gasto corriente, incluyendo los pagos de pasivo 

de la deuda pública; inversión física; inversión financiera; así 

como responsabilidad patrimonial; que realizan los siguientes 

ejecutores de gasto: 

 

I. al VIII. ... 

 

… 

 

… 

 

… 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 4, PÁRRAFO 

QUINTO; 51; 52; 75 NUMERAL II; 77, PÁRRAFO I; Y 

ADICIONAR EL NUMERAL XI DEL ARTÍCULO 114 DE 

LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA, PARA QUEDAR 

COMO SIGUE: 

 

Único. Se reforman los artículos 4 párrafo quinto; 51; 52; 75, 

numeral II; 77, párrafo I; y adicionar el numeral XI del artículo 

114 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, para quedar como sigue: 

 

Artículo 4. ( ...) 

 

 

 

 

 

I. al VIII. (...) 

 

(...) 

 

(...) 

 

(...) 
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Los ejecutores de gasto contarán con una unidad de 

administración, encargada de planear, programar, presupuestar, en 

su caso establecer medidas para la administración interna, 

controlar y evaluar sus actividades respecto al gasto público. 

 

 

 

Artículo 51.- La Tesorería de la Federación, por sí y a través de 

sus diversas oficinas, efectuará los cobros y los pagos 

correspondientes a las dependencias. 

 

 

 

… 

… 

… 

… 

… 

 

Artículo 52.- Los ejecutores de gasto, conforme a las 

disposiciones aplicables, realizarán los cargos al Presupuesto de 

Egresos, a través de los gastos efectivamente devengados en el 

ejercicio fiscal y registrados en los sistemas contables 

correspondientes. Los ejecutores de gasto solicitarán el pago de 

los gastos efectivamente devengados, a través de cuentas por 

liquidar certificadas, en los términos del Reglamento. 

 

… 

 

I. al III. … 

Los ejecutores de gasto contarán con una unidad de 

administración, encargada de planear, programar, presupuestar, en 

su caso, establecer medidas para la administración interna, 

controlar y evaluar sus actividades respecto al gasto público, 

quedando prohibido el uso de dinero en efectivo de los 

recursos públicos federales. 
 

Artículo 51. La Tesorería de la Federación, por sí y a través de 

sus diversas oficinas, efectuará los cobros y los pagos y 

correspondientes a las dependencias. Los cuales deberán ser 

exclusivamente por medios electrónicos o cheque nominativo 

no negociable. 

 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

 

Artículo 52. Los ejecutores de gasto, conforme a las disposiciones 

aplicables, realizarán los cargos al Presupuesto de Egresos, a 

través de los gastos efectivamente devengados en el ejercicio 

fiscal y registrados en los sistemas contables correspondientes. 

Los ejecutores de gasto solicitarán el pago de los gastos 

efectivamente devengados, a través de cuentas por liquidar 

certificadas, en los términos del reglamento. 

 

(...): 

 

I. (...) 
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No tiene correlativo 

 

 

Artículo 75.- … 

 

 

 

 

I. y II. … 

 

 

 

 

En los programas de beneficio directo a individuos o grupos 

sociales, los montos y porcentajes se establecerán con base en 

criterios redistributivos que deberán privilegiar a la población de 

menos ingresos y procurar la equidad entre regiones y entidades 

federativas, sin demérito de la eficiencia en el logro de los 

objetivos; 

 

 

III. al X. … 

 

… 

 

 

II. (...) 

III. (...) 

 

Todos los pagos que se realicen en los términos del presente 

artículo deberán efectuarse por medios electrónicos o cheque 

nominativo no negociable. 

 

Artículo 75. Los subsidios deberán sujetarse a los criterios de 

objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 

temporalidad, para lo cual las dependencias y entidades que los 

otorguen deberán: 

 

I. (...) 

 

II. En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por 

porcentaje del costo total del programa. 

 

En los programas de beneficio directo a individuos o grupos 

sociales, los montos y porcentajes se establecerán con base en 

criterios redistributivos que deberán privilegiar a la población de 

menos ingresos y procurar la equidad entre regiones y entidades 

federativas, sin demérito de la eficiencia en el logro de los 

objetivos, debiéndose pagar mediante cheque nominativo o 

medios distintos al dinero en efectivo; 
 

III al X. 

 

(...) 
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MISG 

Artículo 77. Con el objeto de cumplir lo previsto en el segundo 

párrafo del artículo 1 de esta Ley, se señalarán en el Presupuesto 

de Egresos los programas a través de los cuales se otorguen 

subsidios y aquellos programas que deberán sujetarse a reglas de 

operación. La Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos, 

podrá señalar los programas, a través de los cuales se otorguen 

subsidios, que deberán sujetarse a reglas de operación con el 

objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se 

realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y 

transparencia. Asimismo, se señalarán en el Presupuesto de 

Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las reglas 

de operación de los programas. 

 

 

 

… 

 

Artículo 114.- … 

 

 

 

I. al X. … 

 

No tiene correlativo 

Artículo 77 . Con el objeto de cumplir lo previsto en el segundo 

párrafo del artículo 1 de esta ley, se señalarán en el Presupuesto 

de Egresos los programas a través de los cuales se otorguen 

subsidios y aquellos programas que deberán sujetarse a reglas de 

operación la Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos, 

podrá señalar los programas, a través de los cuales se otorguen 

subsidios, que deberán sujetarse a reglas de operación con el 

objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se 

realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y 

transparencia. Asimismo, se señalarán en el Presupuesto de 

Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las reglas 

de operación de los programas. Todos aquellos programas que 

otorguen subsidios directos a beneficiarios deberán sujetarse 

obligatoriamente a reglas de operación. 
 

(...) 

 

Artículo 114. Se sancionará en los términos de las disposiciones 

aplicables a los servidores públicos que incurran en alguno de los 

siguientes supuestos: 

 

I. al X. (...) 

 

XI. Realicen pagos mediante el uso de dinero en efectivo; 

 TRANSITORIOS. 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 


